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Acreditado como se encuentra el registro del embargo del inmueble 
urbano ubicado en el municipio de Santo Tomás, Atlántico, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-147114, se comisiona a 
los Juzgados Civiles Municipales de ese municipio, para que realice la 
diligencia de secuestro del mencionado bien inmueble.  Para tal fin se 
ordena oficiar a la Oficina de Reparto de esa ciudad, para que se efectúe 
el respectivo reparto de dicha comisión, entre los Jueces de esa 
categoría.  Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios.  
Facúltese al juzgado comisionado para la designación del secuestre. 
 
Por otra parte, en atención a la petición vista en el numeral 130 del 
expediente, póngase en conocimiento de la memorialista que mediante 
oficio No. 0866 del 21 de julio pasado, se comunicó la aclaración de la 
medida cautelar solicitada, a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Soledad y Barranquilla, tal como se vislumbra en el numeral 
123 del expediente.  
 
 
Notifíquese y cúmplase.  
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